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S u c e s o s

DEL 8 DE NOVIEMBRE.

En la Gacela M ercantil de  21 dé diciem bre 

último se leen los siguientes docum entos , pu
peados por m p k c u l  e i c a r g o  del señor 
[ehfe ll/y  en cuatro distintos idiomas í

pr. Redactor de  la Gaceta Mercantil t en Bue

nos Aires.

« Sr. Redactor:

« Tenga V¿ la bondad de. insertar en su día- 
i la inclusa comunicación que diriji á los pe- 
bdicos de Montevifleo, mas que ellos no tu-

Íwon & bien publicar. :
«Soy su atento servidor.-Juan Pascoe Grenfell

•' « Sr. Redactor:

« Debiendo V. ser, como yo, sincero amigo 
e la libertad de imprenta, no hesitará en la pu- 
licacion de lo siguiente:

«  A todos ios asertos inexactos, y  observa- 
ones ofensivas de la prensa de esta ciudad, re
tóla à m i conducta del día 8 del mes pasado, y 
la Circular á los Señores Comandantes de las 

Jstaciones Estrangeran presentes, que yo mismo 
[pandé publicar, respondo con la adjunta caria 

el ex-minlstro de la guerra de la República, en 
je (sin tratar si hubo ó no ofensa á la Nación 
rasi lera, y reclamaciones de mi parte—asunto 
pe dego à la decisión de otros jueces) se véque 
le hubo satisfacciones de parte del Gobierno, 
íes este es el hecho con que tanto se escanda- 

el Sr. Pacheco; y sepa ahora Sr. Redactor, y 
público, que la demisión del Sr. Pacheco fué 
rte de esta satisfacción, siendo propuesta por 
Sr. Santiago Vázquez Ministro de Relaciono 
terioresde la República, al Sr. Encargado de 
gocios del Imperio, y aceptada por m i, en la
rde  là Indemnización de 800 pesos, que ha - 
-exigido por los ultrages hechos ál marinero

Raveha. Si todavía el Gobierno Oriental no sa
tisfizo completamente sus promesas, hechas bajo 
la Influencia del aparato de cañones, con él que
da la responsabilidad, y el descrédito.

« Soy Sr. Redacior su alentó servidor.
Juan Pascoe Grenfell.

----- O—-- pi
«C o p ia .

«Cuartel General 8 de Noviembre de 1844.
« Acaba de sancionarse por él Gobierno un 

neto infame, que baldonará para siempre el de
coro de la República; y yo no puedo hacer parte 
de un Gobierno cobarde, no quiero compartir la 
terrible responsabilidad de un hecho que re- 
pruebo, y es el mas suelo que conocen nuestros 
anales. Por eso hago renuncia ante V.- E. del 
Ministerio de Guerra, del mandodel Ejército, y 
de mi empleo de Coronel graduado en él. Como 
ciudadano, y cómo soldado me había transpor
tado a bordo de la escuadrilla, para sostener el 
decoro de la República, atropellada con torpeza 
por una facción de la escuadra brasilera, sin 

, que pudiese justificarse tan menguada provoca- 
clon. Por medio de discusión con nosotros, se 
habia adoptado el aparato de cañones, y el Go
bierno ante este aparatií de una amenaza ha ce
dido & las órdenes que se le intimaban; y comu
nicándomela del Gobierno me ha puesto en el 
caso, ó  de un motín, que nos hubiera entrega
do atados de pies y manos á  Oribe, ó  de suscri
bir en mi obediencia á una infamia. Como sol
dado no me ha permitido el Gobierno demos
trar prácticamente que nuestros cañones no son 
de papel. Como miembro del Gobierno no me 
ha consultado para una determinación impor
tante. |A fé. que no es un consuelo para mi, 
en tan acerbas circunstancias, la convicción de 
que nada me queda por hacer por mi;patria! Si 
tuviera palabras masduras que emplear en esta 
renuncia, yo las emplearla para proyocar la saña 
de los que no hm  sabido encontrar saña en sus 
corazones al ver ultrajada la patria. No olvide 
V. E. que un Gobierno que es ultrajado no es 
Gobierno, '-j Ojalá mil veces que teniendo este 
recuerdo procedan en consecuencia onm igo l

« Solo viendome victima de un Gobierno 
cobarde, yo me creeré completamente I ivado de 
la mancha que deploro.— Dios guarde á V. E 
muchos años.— (Firmado).—Melcfipr Pacheco y ¡ 
O bes. a



4
No se fijará el Gobierno en la publicación 

inaulorlzada que hace el Sr. Grenfell de un do
cumento oficial perteneciente solo á la Repúbli
ca, y que aque| cre$ó no deber publicar. Tam
poco ¡indagará el sentimiento, O el motivo que 
luduj« al S. Grenlell á dar al público—por dis
putas particulares con un periodista—loque él 
debía creer secreto» indinos de una negociación 
diplomática.

Sobre aquel uso Indebido de documentos 
pertenecientes al Gobierno; y sobre esta falta de j  
liberada a la;reserva que, poi; derecho de gente», 
por respeto y  por conveniencia, se deben mu
tuamente los Gobiernos, y sus Representantes, 
hace el de la Repüblira al da S. M. Imperial las 
convénieolea reclamaciones; y ya hoy tiene mo
tivos de esperar que obtendrá plena justicia. .

Ahora se trata solamenle.de los her-hos.
A mediados de dlclepbre llegó á manos del 

Gobierno un'fjrmplár de la carta , del Sr. Gren- 
féll a los diarios de Montevideo, con su Arma 
auiógrafa al pié.—En el momento, el Ministro de 
Relacióne? Exteriores, dirigió al Sr. Encargado 
ile Negocios del Brasil la siguiente comunicación.

« Montevideo, diciembre (6 de 1841.

•; Tengo el honor de dirigirme, por órden 
esptclal del Gobierno, al Sr: Encargado~ile ne- 
goejos de  8. SI. el Emperador del Brasil, para 
decirle^ue la circunspección que observa siem
pre el Gobierno en sus negociaciones di plprná;- 
tiuas, le inriujuron á no dar publicidad.«i acto 
ninguno oficial, relativo á  loa sucesos del dia 8 
de -Noviembre, á pesar de la necesidad que en-- 
tóners habia de calmar, poruña oportuna puv 
bijraclon, la exaltación por ellos producida. 
Espe taba; tranquilo el Gobierno .la resolución del 
Gabinete de S. M; ; y tan (Irme ,era sui propó
sito, que np salió de él, ni aun cuando vió la 
publicación, hecha en Buenos Aires, de una 
circular de| Sr. Gefe de Escuadra, j). Juan P. 
Grenfell, que provocaba ya sérias explicaciones.

« Pero ahora ha llegado á conocimiento 
del ^Gobierno,, una carta dirigida ¡por. el Sr.' 
Grcofdl á los Periódicos de.esta Capital y firma
ílla de «u paño, en la que, entre otras graves 
of usas, se encuentran estas literales palabras:
o Si-ü á ahora el !Sc. Redicto* y el Públfcó que 
la 1j ,./m sion dr¿l S(|. Pacheco, lué‘parte de esa 
« satisfacción, b [dé las que dice que se le dieron 
el dia 8} « siendo propuesta por el Sr. Sanda’-J

* go Vázquez, Ministro de Relaciones Exlerio- 
« res de la República al Sr. Encargado de Negó- 
« clns del Imperio; y aceptada por m i, en Iq.
•  gar de la Indemniiaclon de quinientos pesos, 
a eligida por loa úhraget hechos al marinéis 
« lia vena. »

« Nadie mejor Qüe el Sr. Encargado de 
Negocios tabe que semejante aserción es una 
calumnia insostenible, desmentida por la pro
pia conciencia del Sr. Encargado de Negocios, 
y por el párrafo 8 P de su nota de 18 de No
viembre. La publiftaoion *1fe los 'dDcumfentoi 
oficialas, que el Gobierno posee la confundid 
irrevocablemente.

« Pero el tespelo que el 'Gobierno se debí 
á si mismo, al Gobierno de S. M. L  y á los de 
todas las naciones, cuyos representantes reaidea 
á su ládo. le impone el debér d» emplear todos 
los medios de evitar una publicación, que no 
puede dejar de traer desagradables conaecuen- 
clss.

« Para eso se dirige al Str. Encarga lo  de 
Negocios.—Cree el Gobierno que en el Interes 
de lo« Agentes del Imperio «ata evitar esa pu
blicación; cree que el Sr. Encargado de Nego
cios debe empeñarse en evitarla, empleando to
dos tus medios da pvrsuaclon,- y  loa que lo dá 
su carácter de Representante del Gobierno de 
quien el Sr. Grenfell depende.

— *-En»ce tanto, el deber del de la- República I 
es declarar, como longo el honor de hacerlo; que, 
si la caria del Sr Grenfell llega ¿ publicarse 
aquii t>n Unenos A i reí«, ó en otro cualquier pun
to, el Gobierno hará unfe publicación oficial, 
rechazando la Calumnia con que su pretende he
rirle;' y dando & la <luz pública todos los parra« 
fos de mi pro'ostadelil3, de la rospuerta del Sr. 
Encargado de Negotios del 18, y de mí nota a 
S.'E. el Sr. Ministro de Negocios Extrangenos de 
Si M. del 14, relativos á la renuncia yatparactoni 
del corónel Pacheco, por lasque ningunadudá 
quedara j'amas de la falsedad-oón quo so insulta 
al Gobierno. (1}

Esta comunicación probará al Golsierwo de 
S. M., 6 los neutros todos queobwvva« la rearaba 
del de la República, y al Sr. Encargado de Negó-' 
ctoe, rtaaMo1 desea el Gobierno<evltar desagrada
bles e*t remos: si «Un persiste el getede Eseua-

(I) Los sucosos quo onurrieran desde la focha 
de esta nota obligon k publicar integres tpiloi los 4o- 
cumentos, ¡» fio do ne dqr lugar k interprctacienos, *•
I algo aparecía supriii)íilor

dra Imperial en publicar su papel, el Gobierno 
QtfippUrá su. deber} y  la responsabilidad y el 
detbQPor .quedarán,á;quíen deban quedar.

. a Tengo el honor de renovar ai Sr. Encar
gado Negocios m i distinguida consideración.

(firmado) _ Santiago Vatques.

El Señor Encargado de Negocios contes
tó de este modo:

Non. 2.
a Traducción.

«Legación Brasilera, djeiombre 17 de 1814.

« Con fecha de ayer rae fué entregada, á las 
once de la noche, la nota quo S. E. el Sr. Minis
tro de Relaciones Exterior«» tuvo 1 bien dlrijir- 
rae, en la cual" me previene de que, si llega a 
publicarse, en cualquier parte, una carta que el 
Sr. Juan Pascual Grenfell dlrljió á los periódicos 
de esta ciudad, el Gobierno hará una publica
ción oficial rechazando la calumnia con que d i
cese pretende herirlo, dando á luz pública todos' 
los parrafos de su protesta de 13 de Noviembre, 
mi respuesta de 18, y su nota á S. E. el Sr. Mi
nistro de Estrañgeios del Imperio, relativas á 
la renuncia y  separación del coronel Pacheco, 
por los cuales ninguna duda quedará sobre la 
falsedad, con que se insulta ul Gobierno.

« Lamentaré' qué las consideraciones que 
ha tenido lauto-para ow.n el Gobierno de la Repú
blica i como para con la persona deS. R. me con
duzcan a romper un silencio, que me había Im -1 
puostoiá pesar d« las publicaciones de los perió
dicos) y siento .que la faltado cumplimiento de 
las solemnes promesas que el Sr. Ministro de 
Relaciones Exteriores en el momento de las cri» 
sis de los diss8 y doce del pasado, hizo al En
cargado ile Negoeíós del Brasil; me pongan en 
la necesidad dé decir á S. E. él Sr. D. Santiago 
Vázquez, que si esta en el Ínteres de los Agentes 
de S. M. Imperisl evitar incidentes que pueden 
traer consecuencias desagradables,también es de 11 
de 8. E. cumplir sus promesas, hechas en mo
mentos que creyó de peligro para su posiclon 
social,' publicando el acuerdo, que me dijo ha
llarse redactando (1) para la demisión del oficial 
insultador del uniforme brasilero, cuando en la

(IV . Veaso'Mp numero 3, el /«Acjiprdp# ,quo. 
so dijo estarse redactando. PJipguri- otro se redactó’ 
eie dia.

mo
Legación Imperial me entregó su momentanea 
nota del 8, promesa que no habiendo ti do cum 
plida como' debía, ha ocasionado el estremo, 
que ahora S. E. quiere evitar, no con su realfia- 
don  Infructuosamente pedida, en las tres no 
contestadas notas de 18 y 29 del pasado y 10 del 
corriente, pero sí con la amenaza de una publi
cación, que será contestada como convieneá la 
dignidad de los agentes brasileros con aquella 
franqueza que loa caracteriza, quedando al juiaio 
de ambos gobiernos y del publico, decidir entre 
los individuos que deben flgursr en esta desa
gradable cuestiob, que infelizmenlé puede afec
tar á ambos palies, pero cuya responsabilidad 
también recaerá sobre el pfóvocádqr. ■.

« Saludo a V. E. creí la debida considera
ción.— Felipe Jose Pereira Lea!.

• Exmo. Sr. Ministro Secretarlo de Estado 
de Relaciones Exteriores.»

Esta respuesta es ya una prueba muy elo- 
cuento contra las aserciones del Sr: Grenfell. El 
Gobierno apela á lu conciencia del señor Leal 
para mostrar que el supuesto pacto de destituir 
al coronel V*cht<M os una calum nia insosteni
ble; y el Sr. Leal, callando sobre este punto, 
contesta que publicara la falta de cumplimiento 
de castigo al oficial italiano; sobre lo que nada 
menciona la nota a que contesta.

Publicados después por el Sr. Grenfell en 
Buenos Aires los papeles á quo esa correspon
dencia se refiere, el Gobierno se sé forzado à 
uuiuplir lo que anunció al Sr. Lral:—á publicar 
los documentos oficiales que aclaren la vprdad, 
y dejen à cada uno on su debido lugar. Tiene 
que hacerlo asi, só pena do abdicar su dignidad, 
su decoro, su existencia misma.

El Gobierno Imperial’—con cuya política no 
deben confundirse los actos personales del gefo 
de sus fuetizas—y los Neutros, quo asisten a este 
debate de extraño ca rae ter, verán quo el gobier
no ha sido traido á la arena para defenderse, 
despues de haber hecho porevitar el duelo cuan
to puede hacer la anticipada seguridad del triun
fo', y el deseo.de evitar inútiles escándalos. No 
atacará el Gobierno á' sus agresores sino con en
tera lealtad: no será él, sino los docomentos y 
los hechos los que hablarán en su defensa.

El Sr. Grenlell publica la renuncia del coro
nel Pacheco; como prueba de que hubo satis
facciones de parte del Gobierno,pues que este es 
el fiecho con que tanto se escandalizó el señor 
Pacheco.
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E l Unico hechp que motivó la renuncia dé 

aquel gefe fué la órden , que recibí^, 9e entre

gar, a l oficial que mandó el gobierno, los de

sertores brasilero«« que hubiese en Ib esruadri* 

Ha, y cuerpos de la guurnicion* para enviarlos 

despues á i » escuadra im peria l.— Aqui istán los 

documentos auténticos que lo prueban:

Num. 3
«Ministerio de Relaciones Exteriores/ 

a ACUERDO  

«Montevideo, noviembre8 de 1844.

« Habiendo manifestarlo t i Sr. Encargado de 

Negocios de S. M. el Emperador del Brasil, que 

se bailan en la Escuadrilla Nacional, y Enrola

dos en algunos cuerpos de la guarn ic ión ,'ind i

v iduos pertenecientes á la escuadra imperial: 

constando, por las investigaciones á que se .ha pro 
cedido, que l»s individuos Manuel Caetano y 

Joaqu ín  José Nuñez y Peoro 6 Manuel Ravena, 

se hallan al servicio de la Escuadrilla: y  que 
Juan  José, Manuel Ignacio de Carvallo, José Pe- 

réira; se encuentran enrolados en la Legión Ita

liana; y dispuesto elGoblerno á no consentlrque 

los cuerpos de la guarnición abiigu* n, por n in

gún motivo, desertores ú  otros individuos, per

tenecientes á Estación alguna extfangera, y mu

cho menos á las de aquellas naciones, con quie
nes conserva relaciones -do franca- y-estrécha 

amistad, como sucedo con el Gobierno y nación 
brasilera, ha acordado:

€ Que ios indiv iduos arriba nombrados, ó 

cualesquiera otros, pertenecientes á las tripula
ciones y servicio de la escuadra im perial, sean 

puestos inm ediatam ente á disposición del oficial 

que el gobierno enviara á recibirlos, para que 
usté los devuelva al gefe de dicha escuadra im 
perial *

a Este acuerdo se comunicará dé oficio al 

Sr. M inistro de guerra y m ir in a , para qué sin 

'temora, dé las ordenes necesarias á su inmedia
to cumplim iento.

c (F irm ado)— Suarez. —-Santiago Vázquez.

Num. 4.
« Relaciones Exteriores.

Montevideo poviemh.ro 8 de 1844.
« Por t i  Ministerio de Relaciones Exterio

res el Gotórruo ha expedido el acuerdo, que si- 

g u r , con está fi cha :

(Aqui el a c u e rd o  a n t e r i o r ,  núm.>3.
« Y-me ordena transm itirle ix V. E. 6 fin1 d. 

que se sirva entregar al Edecán portador dé esii 

laí órdén para que el gefe dé la escuadrilla, y di 

lá Legión Italiana, y por su ausencia el que hl» 

ciere sus veçee, entreguen a l m ism o .Edçcan loi 

Individuos cuyos hombres se espresan en dicho 

acuerdo, faciéndolos custodiar convenientemen
te, si fuere necesario.

« Dios guarde, etc. ete.

«  ( F i r m a d o ; —  San tiago  Vázquez .

. Sr. Ministro de Guerra y M arina, Coman
dante General de Armas.

' nW Í ,

« El Ministro de la Guerra Coman* 

danto General de Armas. : ’ !

« Abordo del Bergantín de guerra 
de la República 28 d e  M a rzo  

el 8 de Noviembre de 1844.

« Tengo el honor de acosar recibo à  V. E. 

de su nota de esta fecha, en que - me transcribe 
el acuerdo del Gobierno p ira  entregar tos de
sertores de la  Escuadra brasilera cuyos nom- 
bres designa. ..

Comprendo perfectamente que es un  deber 
ralo el obedecer al Gobierno, pero hay otro que 
para m i es superior, y es el de no perm itir que 
se ultraje el pabellón dé la República. Para sos

tenerle à todo tranco cuando el rid iculo aparato 
délas fuerzas brasileras, me transporté à  bordo 

de nuestra E-cuadril ta, y  recibiendo una in tim a
ción del Gefe de la Estación, aunque la -hizo en 
nombre del.Gobierno, contestó, que los hombres 

reclamados solo saldrán de aqui cuando se tra?i 
lase este asunto:como se hace entre los pueblos 

civilizados, y sobre todo cuando no quedase ves* 
tigio del apáralo hostil que tenia à m i vista. 

Como esto aun» no ha sucedido; y  las fuerzas bra
sileras reden empiezan à retirarse, suspendo la 
entrega de los indi vid u os. reclamados, y solo se 
rem itirán a disposición del Gobierno llenada la 
exigencia predicha

« A' m ismo tiempo seame perm itido obser

var à V- E. qui* se ha dado por sentada la  justi
cia d? la reclamación de ios brasileros, o lv idán

dose que si se han adm itido sus desertores en 
nuestras filas, es en consecuencia de haber pro
tegido la i eiercion de nuestro Ejército, de un 
modo público y  escandaloso la Estación brasile

ra, que en este sentido ha procedido hasta con

oficiales delinea. Si pues, hay una  nación cuyris 

deberes respecto de nuestra patria no sean recí

procos, habremos trabajado en vano para obte- 

ner el nombro dé nación. Escupidos por los 

brasileros, no entiendo que tugar podremos te

ner entre loa pueb'os de la tierra.

« Dígnese Y  E. someter al Gobierno estas 

observaciones cuya verdad conoce Y. E. por an

tecedentes repetidos que existen ensu Ministerio. 

— Dios guarde á Y. E. muchos años — (Firma
do)— Melchor Pacheco y Obes.— Exmo. Sr. M i

nistro de Gobierno y Relaciones Estertores.

Queda, pues, en evidencia el único hecho 
con que se escandalizó el señor Pacheco que fué 
la devolución de desertores: y su renuncia, pu 

blicada por el señor Grenfell, solo prueba que 

aquel gefe creyó que era un  deshonor esa devo
lución en aquellas circunstancias, ignorando que 

no debia ejecutarse s inó  despues de retirada la 

fuerza, como se verificó.
Añade el Sr. Greníell que « la d im isión del 

« Sr. Pacheco fué parte de esa satisfacción, sien- 
« do propuesta por el Sr. Santiago Yazquez, Mi- 
« nistro de Relaciones Exteriores de la Repú- 

c blica al Sr. Encargado de Negocios del Impe- 

« rio, y aceptada por é l, etc. etc.*
La m isma renuncia del coronel Pacheco 

bastarla para confundir la cafúmnia que ese pe

riodo envuelve Pero existen documentos ofi
ciales, que la an iqu ilan  perentoriámente. Su 

tenor es como-sigue:

N u m .  6.

« Ministerio de Relaciones Exteriores.—Monte
video noviembre 13 de 1844.— La arriesgadísima cri
sis do que esta capital sale apenas, debida, en su pri
mer origen, 6 los procedimientos atentatorios del Ge
fe de Escuadra Junn P. Grenfell, en la mañana del 8, 
han impedido al Infrascripto, Ministra Secretario de 
Estado y de Relaciones Exteriores, cumplir, antes de 
ahora, la órden que recibió de dirigirse al señor En
cargado de Negocios del Brasil, para protestar, del 
modo mas solemne, contra la injustificable violacion 
del derecho de gentes, cometida en aquel dia; contra 
la atroi ofensa hecha gratuitamente al honor de la Re
pública; contra el rompimiento estrepitoso de la neu
tralidad tantas veces prometida, y contra las conse
cuencias'que ha traído ya, y puede aun traer la cul
pable conducta de aquel gefe.

« Los hechos que el infrascript a tiene órden de 
registrar en esta protesta son:— !.°  Haber entrado el 
Gpfe de Escuadn Junn P. Grenfell al puerto do la ca
pital, en la mnñnna di;l 8, con un buque de guefra y 
algunos botes armados, en actitud manifiestamente

hostil; haber colocado esas faenas en derredor de ano 
de los buques de la Flotilla Nacional, exigiendo en esa 
actitud de amenaza, la entrega de marineros imperia
les; qué dijo existían abordo de aqtj.cí buque.

« 2 ?  Haber cometido ese insulto sin provoca- 
clon de ninguna clase; sin haber precedido reclamo, 
ni aun aviso alguno; á términos de que hoy mismo, des- 
pues de pasados cinco dias, no existe n i un soto acto 
oficial anterior, n i posterior á l hecho: y esto cuando se 
halla cerca del gobierno un Encargado de Negocios 
con quien se conservan las mas francas y ma s estre
chas relaciones; y á quien era deber dej Gefe Naval 
dirigir sus reclamos.

«3  9 Haber cometido ose ultraje en momentos en 
qtie, sitiada la Capital por tierra, bloqueada por mar, 
y apurados los recursos del gobierno, cualquiera difi
cultad, aun la mas pequeña, debilita la. confianza; 
quita al gobierno los medios .que ella lo proporciona; 
conmueve la opinion, y comprometo la suerte do la 
plaza; circunstancias que, aun en caso de tener mo
tivos fundados de queja, le imponisn el deber de ser 
mas circunspecto, so pena de hacerse aliado del ene
migo. «

«4>° Haberse aprovechado de esos momentos 
delicados para hacer un ataque, que sabia que no po
día ser repelido por la fuerza, sin riesgo que el enemi
go sitiador acometiera simultáneamente, y pusiera en 
peligro la plaza; lo que dá á la agresivo un pronun
ciado carácter de alevosía.

« 5 ? Haber elegido para cometerla el amanecer 
del dia siguiente al quo el Gefe de Escuadra habia pa
sado todo enterp en el territorio ocupado por los sitia
dores; y en compañía de los enemigos del’gobierno, 
quo alU habitan; lo que produjo naturalmente la 
creencia universal do que el inesperado ataque, habla 
sido convenido la vispera con los enemigos;—creen
cia, que el gobierno dosea tener por infundada,: pero 
que no por eso ha sido monos profunda en todos, y 
que el gefe agresor debió prevoer.

« 6 9 Haber agregado el gefe de escuadra Gren
fell al insulto de su agresión el de buscar en el lle- 
presonUntede una Nación Extrangera, protección pa
ra su familia; dando asi ix entender que el Gobierno, y 
la poblacion déla Capital, cometerían represalias ver
gonzosas sobre uña familia inofensiva; cuando la es- 
ponencia, Jamas desmentida, fia mostrado á ese gefo 
que aun las familias de los que se hallad rn las filas 
de los sitiadores han sido constantemente respetadas, 
como lo exigen la civilización y los principios de todo 
gobierno culto.

•  7 ?  Haber provocado el gefe do la escua dra, ó 
intencional «ente, ó por irreflexión, nuevos moti
vos de rompimiento, yendo a pasearse, al siguiente 
dia del suceso, por medio de las tropas de la Capital, 
en la Linea de Fortificación; cuando sabia el estado 
de exaltación en que su conducta, y las consecuencias 
á ella debidas, habian colocado ó la guarnición > al 
pueblo do la Capital; á punto de haber sido necesario
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dfl&Rétiúhñcé F^wsWt.íivírwiítT’b armada, no hubo un solo acto que la pueda

1 %l’o r toío^esósytól)os,^deí¿'Hvfi''|J®4 callíjCaí,,^ |h($t¡(í' Tior<eWinto áVsüDtWdb’hin-
tigés la población gun operalo bèllo©’ sii hl«#»v qu« «aH pütl-ieae'Stgk
de Negocios;—  pVolesia eí feb íM o^dp  M p ijílB jrac , n¡flCBPprtl«un-;eK%é(í«ia «Ig&fMiifué'hecha'po»i 
contra cIgpÍeflo¿$raádrá!jú Ín  P. ü  re n fo il,M ¡m í$3 « • ‘Goniàndafftà (teiiltf’fOei'Sa nával’ift «logUlia- 
inas positivo: y  mlénuaáiroíiarn* f e j i p v f t 'M M * : ,  autí»rldád-cifeí:iá B'Apübliuat'-debíln'dD' declarar 
rial la solemne reparado^ que.fonila ’$}j,W<S (j**®  que esa1 'aprtftÍMUkm soló tlivo pW  flii impeu

d ir que. e t Sr:. J2ifSJinistro de la „Guèrra d ie n

W «rio^n jü ¡,refcfctós,
•r ' C À Icnmplfrlq, debe tirnbien él infrascripto bjt-- 

pr|sair qtie él Gobierno reconoMÍo^'^lii.der’áué.Ií^n-' 
dücta moderada, decorosa y 'lea|, deÍsrfpr EÍcá'TOÍ() 
deNègocib?éii el presente sudesu, ha fòriii^ao un C&ni 
traste, por todos apraelKoy'coirla áflóji'tíiáli; tóor/«j|:‘ 
gefe de la Escuadra1;' y érGóbièr/ió se complací 'dii1' 
mirarla como la verdadera.espressoli do los seg.tiiiíion - 
tos y delajpoli.ttca del ̂ binóte;1 (di) .S3 $£|T¿spj)é|ó do, 
ia Repúblioa."
- ‘"'w Con este ,'cdii;

mi mafO^considBfa'clÓii.^flr^idój-VSANtiiyóVÁz- 
QCCZ.

Nom. 7.
« T b a d c c c i o .x .

« Legación Brasilera, 18 do Noviembre d  ̂
1841.— El abajo Armado, E o carga tftrd BNegoctor: 
ad inlericp da S. M. el Emperador del Brasil« 
tiene el honor de acusar reciba á la nota, que, 
con fecha 13 del corriente, le'dirigió8. E. el Sr; 
Q. Santiago Vazquéz, Ministro Secretarlo de Es-:' 
tado de BelacionesEsterlores para manlféstarié,' 
que la arriesgadísima crisis de.esta capital ape
nas acaba de salir,> debida, en su primer ori
gen, al' procedimiento delGefe de Escuadra 
Juan Pascual Grenfell en la mañana del d'a 8, 
le han impedido curtipllr la érden que fécibió 
fiara protestar, del modo mas solemne, contra 
la injustificable víplacion dél derechotle gentes 
cometida en aquel dia; ofensa hecha gratuita
mente aj honor de la República; ¡rompimiento 
estrepitoso de la neutralidad tantas 
ñiei.ldajj! consecuencias que ba t raido.y a ? puede! 
traerla conducta del mismo Gefe, por Jos ocho 
puntos presentados por S. E. en su citada no-; 
M, a la que el abajo -firmado pasa a responder 
cardinalmente.

« 1 .® Q¿ef aún cuando .sea exacto que el 
Gefe de Escot̂ íta Jiliti Pascual Grenfell, en la

qúeá jM. ̂ tfq,.jnfelic^.qiji.e,^, <?l,,fi?rro

W w  ¡fw  w w t á » #  WfpWRflrii
m ^ i) t^ ja n % (p ^ f ld ,^ | f^ y w rp  ovy-ta ;, i ¡  

u t i ^ i  •nwíKr.t
n ^ ^ a n f lt ) .  r ^ r í j ^ J ^  í¡f(5 llíi)r(5^^^ j.,ip^ores , 
de la Escuadra dé su mafl(ip, con g^r).^; arpia- 

.li»r,r. l;ptrfiU9 j a  <¿es<,te. »otes de lassiete abajo 
(»■(najlQ.li^bia.^giqi) .por ,.npj,i¡vérbgI.m).j I ,  

Gobierno do l¿ ) .R ép ílb iiíjá ,^n .^ lli)W 'iH 'o n- *> 
tanto ia Ja m e la  ta entrega rf.e gjjvená y otros 

brasileros, f.w io  el <;aétfftl^(?#*!;-í H  Aktfa 
Legión italiana’ á«é.,jípst^tóU!e|, iit||í^rÍ9 e(l^el, 

Iinperjo ; ay.ií.qnqó,^ que ?/, h^sfá esa
hora i .lio ser, bailasen ,en%g¡af}gi ^os, brasilero^ 

y„ .^síi.ga dp. e¡' qncia/,. ¿ I .flefp iieesfivay ra.^mr, 
PJ.earia,,Jaí‘4 j .̂r^pJ.jc(}JX\o ,cjiajar)\e,n^¡ lo.ijiuestra 
la nota que’S. E. tuvo á bien entregar al aba
jo firmado antes de terminada la hora. (2)

«3.° Que la circunstancia de hallarse la Ca
pital sitinday bloqueada np debe ser coi)Side- 
rapioW Bas.̂ a rite- para q lie jps . ̂ eutraIe¿:tóléren 
silenciosa y  pasiváiiiente repetfdbirtios ¿xesos 

de'lás aúlo'f;i(í^.es'd¿la Repiiblipa, ^ 
inteí'esaiía? en su conservación, perteftec« r^sipe- 

tar, si es posible, con mas e»cr»lpuiai.losi dere
chos <lu los neutrales, so pena de llam ar sóbre si 
iguales; conflicto».
. « 4 ? Que no ideliiendose dar esa pasiva

tolerancia, también sin injusticia;'manifiésti 
se podra tachar de alevosa la ctíndijcfá ;déí rGeíe

veces., pro- sDga^stfcj

,E.nt|éii,d8S^qufjqsta fraso—por nota verbal— 
no tiene aquí la acepción que se lo dà en diplom*-  
cía; spio qujgrs.dpíir,.en inferencia verbal ; pqes no 
bup^nada, esquito de parte ̂ el Sr, Encargado de Ne- 
gocíos en aquel dia. . ■ ¡; - ,

“úm- 12,f.á  que este

ííd -í

4? flp/be îq^riíRpoeríP, j  ¡SWíjlÉrTr
quiera^sttjafíast ĵrqunslanciíís, cuando se, traía 
4s¡d<;(iBnq(r JjiJíMf-5l¿! del imperio,-
e^pH^tp»! ar,9j'fr îft’«ftp^clM> de una autoridad 
t*%.WS“®fi’o jW í / f t f í r f e i i i | f .  e?rMini«*- 
tro deTa Guerra, que por jrítniderábl^s veces jj.

i)9¡ni\ípipsiiía(j<;contra'
l^vgi'í'idltós ¡dé í̂ îíPFlp ĵC '̂¡ (.(j . . ¿llr
¡¿'tifi. m  c|ra|i>«|wicla de h*r;
beE,p»tad9 ̂  (ji?fe.de,la,psc^fa -<fl (lia anteen 
MBjto. •n.ter^U^r^ ̂ ornipaíjp por. las fuenaMl-1 
tindoras. cuando en él residen po pocos peutra- 
le?’, íjo es bastante pa^a dff |a infundada w«an- 
cla de h?bqr pasadp.el diá entero con los sitia--; 
dorgs, .y inií?^o ménoi» de ype el sucesn Ijabia 
?^ó|Spiplj¡p9(lpi 9reepciii q^e no pufde méuos 
dp^er -ipierisiva,á,lf'ipc(^u4jael mi§W9ij6V(pM!, -.

Que' Ja pV^uc.i.aa1;lomac|a,!Ppr.':el1 
Qf:fé,de lís c u a ilra i^ ^q ip C ír  su. faqiilift íj?jo,ia 
protección dél Encargado de Negocios brilán;cp, 
aun cuando ' fuese jiriv.adameplf, con tpdo se 
l^l/p justificada porlas que §,¡É..manifiesta enei 
sèpymp p.pnlo de acusación, haber s¡do precisas 
despues de aquietado , estc desagr^dable pero 
B^eíjjsp,negocio. . lj ;

- r.-.:Í¡7v- OR0fij;-BgSeò^ ĵi,qr en eld^a sigui
ente por entre las f¡uerzaS deliGdbiernp^l^j/is de, 
ser tornado pófnpprpY^cijcjpn, debé sef cpijs.î e- ] 
rádp coipo domystj-awon dé .confianz¡i (jue e( 
Gefé de Escuadra depositaba en la ilusiracion y 
justicia .del mismo Gobierno, y buena disciplina 
de su fueMraj-euando-se-.hallarifuer.a de rencoro
sas, influencias, tales como las del Sr., ex-Go- 
niandaftfeG^n^ral *e Armas. \

8  -= . Elnolm 'nte t/ue ¿a desavenencia «/jai 
tre tos miembros del Gobierno podría haber ¡le- 
gadaá suaug,e por el suceso del dia  8, causan- 
rio la  demis.ion del S r. ex Ministro dé la Guer-

Por ,QW 4  tW**- M  l°s
i^fù^cgftftfjc/ips, quewmi>ru,epqri, su ¡fl/iipiff,̂ ,1 
sifydcónira !qs subditos del Imperio, t/^1  

lQl fíQrñ  <(firrnar que, debería es»ls(it^«t4( fifí? 
el mismo GobiernoconÍKia que, ese §e. 
nisiroprpcut(f,bano sq(o entorpecir su plancha 
sirio también sobreponérsele-, datos que el abejo. . 
firmado escusa por ahora rewrdart pQ,r qtte cor A 
nocecuàp sabidos son por S. E.
.¡.o Habiendo asi mostrado cuan infundadas,

¿ injustificables le parecen ser las acusaciones 
que hace el Gobierno de la Bepúbljca à l-i con- . 
ducta del Gefe de Escuadra Juan P.Grenfell en el 
dia 8 del-corriente, el abajo firmado aprovecha 
la oportunidad para comunicar a S. E. que elc-

vúj.al Cjp,9ííC}#}iéflípŝ psu,. Gobierno la protesta 
del de la República; y para renovar la exigencia 
quo el abajo firmado juzgó deber demorar en 
aiencion.á las circunstancias dC tla .capital, que 
cree hoy restituida á su primitivo estado;, que 
S. E. en su nota del 8. prometjp satisfacer, .es? 
perando de la justicia del Gobierno Oriental sean 
prontamepte ̂ lregadps á la Escuadra imperial 
los brasileros reclamados constante* de i|a rela
ción entregada á,S. £ ., asi comfl Antonio tianeiro 
haqe tanto tiempo preso arbitrariamente, á b,or-r 
do *Jel buque « Republicano »; y castigo del ofi
cial de la Legión (tabana que insultólas insignias 
del Imper.io rasgando y pisando el uniforme del 
marinero.-imperiq) Rayen».

«„Con este mojil yo e|, abajo firmado reitera 
á S. E. las protestas de su alia y distinguida cqwi 
sideración — Firmado) -r~ Felipe, Jos( Ver eirá. 
Lea/.—Exmo. Sr. D. Santiago Vázquez Ministro 
Secretario de Estailo de Relaciones Esteriores. »

Natural era queelSr. Leal rechazase el 8 9 
punto de esa protesta, diciendo que, lejos de 
atribuir á la condi^cta del Sr. Grenfell la separa
ción deicpronél Pacheco, habla sido pactada1,' 
por oferta ílel GoblcVno.—Pero, n^uy ál contra
rio, el Sr. Xeat'sóst’ié'né que'los sucésó'á de*l 8 d« 
noviembre no prodü/éróh tíquella separación : 
de modo qué el Sr. Grenfell a'flrma qúe rúé' pac- 
tada esprésamente cpn el Sr. Leal, y el Sr. Leal 
afirma que ni aun se puede Atribuir á los sucesos 
del 8; sino á causis muy anteriores é indepen
dientes de las relaciones con el Imperio !!

Poco es eso todavía.—fil Gobierno de la Re
pública reclamó ante el de S. M I contra los 
procedimientos del Sr. Grenfell en los términos 
siguientes i

N|;m. 8l

« Ministerio de Relaciones Exter.Ores. — 
Montevideo Noivjembre 14 f|e 18ii.

« Tengo el honor de dirijirme* por orden 
<tel Góbiernoi de¡ lar República,-a S. E. el Sr. Miv 
nistro de Estado y de Relaciones Exteriores de 
S,i M. el Emperador riel Brasil, para comuni--- 
carle hechos de muy grave.-y muy desagradable 
naturaleza , cometidos: por el Gefe de Escuadra 
Juan P. Grenfell, y para reclamar de la lealtad y 
justicia del Gobierno de S. M. una reparación 
que el de la República prefirió no tomar por si' 
mismo, por no comprometer ligeramente inte,-, 
reses de mas alta importancia.

« He¡aqu¡ la relación sencilla dé los hecbo?, 
tomados desde su origen.

0



« Los boques do la Estación Imperial fufe- 
ron siempre el abrigo de cuanta persona quería 
fugar de mía plaza; & au bordo se reunían m u
chas de ella', hasta que se proporcionaba buque 
que l«s condujera S Buenos Aires ú otros -pun
tos. Nada do reprenslblé tenia esa conducta 
mientras se ti ataba solo de asilar á ~ particulares 
en peligro; y  el Gobierno jamas hizo por eso re
clamo alguno.

« Pero ios buques de S. M. empezaron á 
recibir desertores tí¿ la Guarnición, enviándolos 
luego al exterior, y hace algunos meses qué- dos 
oficiales de uno1dé los cuerpos de ella, saliendo 
aparentemente á paseo en unbote.se apodera
ron por violencia deél, arrojando al agua al que 
lo gobernaba, y  se fueron & tino de los1 buques 
del mando del Sr. Gefe de Escuadra Grenfell. 
Los reclamó el Gobierno, y este Sr; rehusó décW 
dldaménte devolverlos, pórque, hallándose, di-1 
jo , bajo el pabellón imperial, nó pódian ser re
clamados. El Gobierno entonces se lim itó á 
prevenir al S. Grenféll que nó olvidase ese an-, 
tecedente por él establecido, por que su aplica-' 
cion debia ser común á todos los pabellones.

« Mucho tiempo despues el Sr. Encargado 
de Negocios de S .H .  reclamó algunos desertó;! 
res de la Estación Imperial que se , declan exis
tir en los cuerpos de la guarnición: y el Gobler-, 
no tomó las medidas necesarias para averiguar 
el hecho, reservándosedispulir el derecho coi» el 
Representante de S. M. Esas reclairiácioñes'nl'n- 
gun di-gusto habían producido; las relaciones 
con el Sr. Encargado de Negocios se conserva
ban, no solo en un pie de absoluta franqueza, 
sino de muy estrecha intimidad; y hasta la tar
de del día 7 del corriente tuvo aquel funciona
rio conferencias conmigo, que suponían im 
plícitamente esa misma intimidad.

■ Asi estaban las cosas, cuando á las seis de 
la mañana del dia 8, ¡ajpoblación de la ‘Capital 
fué sorprendida y escandalizada con i una repen
tina agresión de parte del Gefe de Escuadra 
Grenfeil. La goleta aLegalidad,« primero; y en 
seguida varias lanchas de guerra, tripuladas ¿on 
marinos; armados para abordar, entraron a< in
terior del Puerto, y se situaron en derre lor del 
bergantín de guería «Sosa» de la escuadrilla na
cional, en actitud abiertamente hostil. El Gô - 
bienio que ignoraba <1 motivo de semejante 
agresión, B  entonaos ron a-ombro por avisos 
verbales del Sr. Encardado de Negocios, que el 1 
Sr. Grenfell 'acababa dedírijirle una nota, para 
anunciarle que un rairínero Imperial tóbfa' sido

maltratado, è  Insultado iu  uniforme; que creli, 
por eso,' llegado el caso de emplear la fuerza, 
por loque paventa al Sr. Encargado de N'go- 
ciós qoe sé embarcase, y que pusiera la familia 
del Sr. Grenféll; bajo U protección del Encar
gado de Negocios de S. M. Britanlca.

« Pudo el Gobierno en aquel momento ha
ber castigado ejemplarmente el ultraje que kele 
hacia/por ̂ üe el Sr. Grenféll, por temeridad, 6 
por jactancia, trajo fuerzas m uy Inadecuadas à 
su empreSa, y las colocó de modo que hubieran 
sido inevitablemente aniquiladas. Es el juicio 
del Gobierno, de la poblacion y de los marinos 
todos que vieron la disposición de las cosas.''

« El Gobierno habría obrado con pleno de- 
reChó,'1 castigando à quien asi le ultrajaba; ÿ 
cuantos miraban el hecho, estrangerós y nacio
nales, habrían aplaudido à ese castigo; tal era 
e'l sentimiento de enojo producido por agresión 
tsri'i'n|usta corno jactanciosa.

• « 'Cefo el Gobierno necesitaba dominar ese 
jiislo sentimiento, para no atraer sobre las dos 
naciones las desastrosas consecuencias de una 
guerra; y para no aventurar la existencia de la 
Capital del Estado, sitiada por tierra y bloquea
da por mar.' Reprimió energicamente sus pri
meros impulsos, confiado en que el decoro, la 
lealtad y la justicia, del Gobierno de S. M. le 
harían apresurarse & dár al de la Bepublica una 
digna satisfacción.

«'OVdénó pues,'al Ministro dé la  Guerra 
gefe de las armas, que ño emplease la violencia, 
para lo que estaba plenamente preparado; y pro
metió al Sr. Encargado de Negocios los deserto
res reclamados, despues que el gefe de la escua
dra, retirase la fuerza del puerto.

* Asi terminó el becbo : pero sus conse
cuencias han sido mas graves todavía.

« E l M inistro de la  guerra. Comandante 
générât de tas arm as, menos reposado, y  mas 
justamente exaltado, por hallarse sobre la  Si
rena m isma del ultrage, se juzgó ofendido de 
la  resolución dèi Gobierno), y elevó la  renuncia 
de sus cargos, sin dejar libertad de rehusar su 
adm isión. La separación de un gefé que el 
ejército estimaba-, el sacu'ilniluntoque produ
jo en la opinion la creencia de que el Imperio 
busca pretextos de romper con la-'República, la 
detención súbita de l'ovios los recursos con que 
el Gobierno contaba para atender a sus necesida
des; la agitación en el convrcio, que empezrt » 
enviar à bordo de- las Est.icioies nt-uiras, sus 
caudales, y la exaltación naturai* en m'éUió de
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semejan les ocurrencias, han puesto á la Capital 
déla República en el últim o peligro; y altísimos 
esfuerzos de energía de parte del Gobierno, y de 
patriotismo en el ejército y en la poblacion, han 
bastado, apenas para dominar la crisis, y res
tablecer, en cierto modo, la tranquilidad. Pero 
el mal está hecho; la opinion está conmovida; la 
fuerza de la posicion que los defensores de la ca
pital se hablan conquistado ha sido quebranta 
da; tp’dó  eso, resultado dé la cóifducta incalifi- 
cable de un gefe imperial. Al Gobierno de Su 
Mageslad toca hacer lo único que puede; pero 
que debe hacer en honor y justicia; dar al de la 
República una satisfacción tan solemne, como 
público y atroz ha sido el ultrage. -

« Adjunta hallaba él Exmo. Sr. Ministróla 
protesta hecha al Sr. Encargado de Negocios so
bre la conducta del Gefé de Escuadra; y verá en 
^íla las circunstancias todas que han agravado el 
hecho principal. El Gobierno, justo aun con 
suS agresoras, nunca ha creído que el Sr. Gren- 
fell faltase á sus deberes de honor, á tal punto 
que hubiese Ido á  pactar con jos enemigo que si
tian la Plaza el acto de positiva hostilidad, con 
que casi la ha puesto en manos de aquellos. Pero 
el Sr. Grenféll sabia que, por sus conexiones de 
fafnilia, y poi’ otros motivos diversos, es gene
ralmente tenido por partidario de los Sitiado
res: esa circunstancia, y el haber pasado todo el 
dia que precedió al suceso, en el territorio que 
aquellos ocupan, en casa y compañía de los ene- 
m ígñ iW ^obT é?ff87 h W  creado la perniciosa 
opinfon de que su agresión fué pactada el dia 
anterior."’

« La lealtad con que, antes de ese suceso, 
se cbndiijó siempre el Sr. Grenféll, dá al gobier
no la seguridad de que esa opinión general es 
errónea: pero sus cóÁsecueñciaS no han sido 
ménos funestas, y no es menbs cierto que el Sr. 
Gréíifell debió preverlas.

« Prever debió también que comprome
tía seriamente »1 gobierno, yendo á pasearse 
entre úna guarniclop, cuya exaltación había él 
mismo cau ado, provocando con su presencia 
insultos á Su persona,, que ha ¡ costado no poco 
evitar, y que babrlán traidp nuevos desastres. 
En este punto, la Irreflexión,xuando menos, del 
Sr. Grenféll no puede escusarse.

■ : Debo; hacer nbtar al Exmo. Sr. Ministro
que no: existe nota ó documento alguno oficial, 
tle parte de los agentes dé;S: M ., relativo á este 
suceso, ni para haberle preparado antes de co-» 
meter el insulto, ni para esplicarle después;

Sabe el gobierno, por una publicación, emana 
da del señor Grenfell, que trata de disculpar su 
conducta, diciendo que, luego que »upo que ha
bían maltratado á su marinero por desertor, te
m ió que se le aplicara el Decreto, que condeoa 
á muerte á los que abandonan sus banderas, y 
acercó su fuerza para impedir que eso suce
diera.

« Semejante disculpa es la prueba mejor 
que el Gobierno de S. M. debe tener de la sin
razón y atropellamíentode su Gefe de Escuadra. 
El señor Grenfell no podía ignorar que una sim
ple reclamación del Encargado de Negocios, ha
bría bastado para suspender, al menos, la ejecu
ción del desertor, mientras se averiguaba su na
cionalidad, y se discutía el derecho de entre
garle.

•a Ademas de que dos circunstancias existen 
qué prueban, quo aquel temor no es mas que 
una mala escusa,para atenuar un exceso injustifi
cable. La primera es que el Sr. Grenfell tenía 
noticia del suceso— cierto ó falso, lo ignora aun 
el Gobierno— dél marinero, que se dice maltra
tado, desde la m añana del d ia anterior, y si nó 
temió dejar pasarvelntey cuatro horas sin obrar, 
en cuyo tiempo podía haberse ojecutado al de
sertor, si asi lo temía, no se concibe la urgencia 
que le llevó á empezar sus reclamos por el apa
rato de la fuerza . La segunda, que el señor 
Grenfell expresó al señor Encargado de Nego
cios, én una nota, los motivos de su conducta, y 
su resolución de emplear la fueria en cumpli
miento de sus instrucciones, sin que el temor de 
ver tusilado, por desertor, á uno de sus mari
nos, se hallase indicado en esa nota.

« Pretende también el Sr. Grenfell que él- 
recomendó al Sr. Encargado de Negocios que 
reclamase la devolución de sus marinos: si lo 
hizo,.fué cuando• ya había violado el Puerto, 
cuando ya estaba en armas al costado de los bu
ques nacionales; y el Sr.. Grenfell Sflbe que ne
gociación ninguna se entabla, en esa actitud.

« Los sucesos que se han desenvuelto, en 
estos dias, con tan arriesgada rapidez, no han 
permitido al Gobierno indagar el hecho, áque 
el $r, Grenfell atribuye su agresión: aun Igno
ra si es cierto: pero, en lodo caso, aquel Gef>! 
no pudo proceder, ; pr el dicho simple de un 
marinero, y mucho menos, sin haber reclama
do antes una csplioaclon del Gobierno, ó una 
satisfacción, «I á ello habia lugar; y siempre por 
conducto del agente acreditad > cerca del Go

bierno.



<■*' Es Jomo; puede d u<lar tío que élclíS. 41. 
Impafial raionocará el efuerzo de modetoclon 
que ha sido necesario para evitar que corriese 
la sangre de do» Pueblos amigos, intimamente 
ligados de intereses, por e l, alropellaroiantode 
un (¡efe, que no sabe ountenerse en la Jí apande 
sus: deberes^r¡>Lás! (co.nseciieqcías que su'con-s 
ducta ha tenido, son la mejor prueba de cuan 
inmodiatoi es(u,vb ;él rompimiento} el Gobier
no espere confiado, qne.;ùna satisfaccianole qua 
ningún Poder justo y elevado se desdeña, res-, 
tableceri Jav relaciones cordiales entree los dos 
Paisas, y dejafà à ambos Gobiernos en el p«n* 
tecle Vista quo el honor y-la justicia reclaman.

, Con ese .fin, -me ordena dirigir'est» nota 
ai E*mo. Sr. Ministro, acompafiandota la, fino.i 
testa hecha al Sr. Encurgado de Negocio», yari^ 
virtiéndole que, corsesi* fecha, autor isa-al Ple
nipotenciario de la República en la 0pM¥jífUp 
perlai, para entender en este desagradable flPn 

gOI¡¡Q. -.i r'wp«sí» ::v:iuhq t\l' .írtffe-1
« Aprovecho gustoso la ocssiyn pqra fe w  

el hpftpr de ofrecer al Exmo. :Srw.jW,ir)i#lrAde, 
Beiaciones Ksteriores jpj nías $Ha $}P^>d(?l%j 
cipq-y ?pr^oio,ríf»rniado)—rS/VflX^ííi.Y^QW?,-»!

' En1 presencia de esa nota , y djó* Id : . .̂rolesta 
del Í3, toflo hombre de buen sén'ildÓ1 decidirá,' 
si el Gobierno Hablaría’en él tono qué lo tía he
cho, si rfferiria'lá causa déla Separación del cp-, 
rónel* Pách'étÓ~(íél tíorío q S e 'áp ^ í^ '.'^ rpM i1̂  
ría salísfaccio^es al Imperiò ; habiéndose recò̂ - 
nocidò culpable y véncido, hasia’el vergonzoso' 
estremo de haber pactado ladesjitúéiQnde' Ürro1 
de sus ministros. No :-ei Gobierno habla erlen- 
guaje de la dlgniáad, del derecho', del que se 
cree ofendídó.'del que espera recibir reparacio
nes ; ‘no dél'qúe se hubiese’prostituido,dando 
las que ningono pudó imaginar pedírié. ' J1 ’' !

Aun hay'mas.— El Sri Grenfell afirma qiie-la 
destitución del ministro Pacheco fué pñópUeslit 
por el Sr. Santiago Vázquez. M inistro d i Rela
ciones Exteriores, a l Sr. Encargado de Negocios 
del Irnperio. Esle funciiinario/deseoso de tener 
constancia de lo que ocurrió el 8<Je noviembre 
entre él y el Ministro de RelatTones Exteriores, 
dirigió à esté la carta que aquí se cÓpiá cotí la 
contestaciondel señor Vázquez: -

Ndm. ,.jn .
<f T îPDCGION. e,'iíi i

ij «iFellpeJosé Pereira Leal pide, y espera ob
tener,'del Exmo. Sr. D. Santiago Vázquez que, 
bajo su palabra de honor, se sirva declarar,oal pié

deflfil, s¡;es Wdnd.qOe, eftla muñan» del 8 de 
Novioáibrí. hltoflun'oelamos vonbales^ vista del 
oficio original del Exmo. Gefu da Escuadra Juan 
Pascual Grenfell.—Montevideo 18 de Dáalembr» 
de 1 8 4 ( 4 , n: mcq. *«!)•>(;; ¿»Wi
< > > ■ ¡ ¡éiU iíitiit i M H  íi| .r

RESPUESTA.1

« Sanlljigq y^zqijief pal»,
bfl» de horíor, ser verdad que en la mañana del 
8id¡?, P(pvi^m)>r^ últii^o.i e l, Sr,,,Eneargpdo dq 
flego'eiqs,cli},f..'M. I. JO).Felipe Jpsé freiráLea,l 
s(e pTes'entd en i n  eflsa lic itación, a n u nejándote 
m jjl la ,Legalidad sa ¡‘hallaba ..4pn{rQ d4j *
Puerto,’ y que él. habla recibido tt(ia nota dej
§j,.()G/'ff|fííl, f^cIpctiandQ la eníjiega ¿I?. #eserto- 
rea déla Escuadra Imperial, que se hallaban en 

Eácua,df/Ua; ̂ jlípgign, Italiana,. entre los
m w jj¡ $í¡|| é j . y á í q f j t ?  fá.cifóipspeií^imefl^
4 («j> pavería anadié Su $eñ¡QrlfTqup,á las 11
d<;)a • jió^ije,' r#if$>l{» recibido. ja no^a ite»;

Sfi g n íW g^ '^ .^ '.'N ég j^q i un papal -w 
l _ ^ ' Gren/ell .en'i^.,qtíé(1(|eci9 

fi; 4 :las (liep dft la mañana no  estaban 
clespiyip,rps,.,hatj3 ,qsq dV ía íuéc- 

í'a; .qfje él,,W  §r, EncargadO.d^'Nqgócjps) ha- 
í j^  est?,do á las.onqe de la nqchp, ep casa l̂.e 
S.j’y^quezl pira hacer, ,á.aq^pllait>ora la .recia- 
qjacip.^,. pfir.p.que. ep vanó habja llamado repelí-, 
d^s.vec,^.. para; que le abWéseñ la puerta;, que 

■̂ fíaJjTa'petnmi al Srr 6renfeU esperaso hasta las 2 
de.la tarde; q.ue desde tempranp-habja prpcu-. 
r a ^  y^r á S., Vázquez, comó ío  .consiguió l,uego 
qúó supo estaba levantado ; pero Santiago Vaz- 
quez no leyó, ni tuvo en su mano, el papel que 
el Sr.' Encargado dijp ser la nota del Sr. Gren
fell; iii sabe ‘dé su contenido otra' Cosa que las 
esblicacipnes 'espuestas: su respuesta, despues de 
varias esplicaciones, fú,$que múy luego le pasa
ría'una ñifla en que manifestase (|ue el Gobierno 
haria entregar brevemente los.desertores, como 
lo'averififcó: ; pre<entandoge ér mismo encasa 
dél Sr. . Encargado de Negocios. Montevideo,
18 dé Diciembré de 1844. »

Natural era que el señor Leal hubiese pedi
do al ministro, respecto á la supuesta promesa 
dtídestituir aleoronel Pacheco, la.misma espli- 
cacion que le pideiaicerca dé. los demas puntos 
de su: carta; . El. tío ̂ haberlo hecho prueba lam- 
blen:que mada se habló sobr'e el particolar. Pe- 
ro mas todavía lo pruelm -el^silenrlo del sefior 
Leal,¡cuando'él señor yazquéz le dirigió Ja car
ta del tenor siguiente;

Num. 11.

« Como el Sr. D. Pellpe José Fereira Leal 
se ha dirigido á Santiago Vázquez en igual for
ma y con objeto semejan te, no se sorprenderá d# 
que Santiago Vázquez le pida, y espere obtener 
de su señoría, que bajo su palabra de honor, se 
sirva declarar al pie de esta, si es verdad que ni 
en la mañana del 8 de Noviembre último, ni en 
la$ siguientes, le ha ofrecido Santiago Vázquez, 
directa ni indirectamente, que el Ministro de la 
Guerra seria destituido para satisfacer al Impe
rio, ni que tampoco se hablase cosa alguna rela
tiva á indemnizaciones pecuniarias,— Montevi
deo 18 de Diciembre de 1844. »

Tres dias despues de recibida esta carta por 
el señor Leal, se embarcó sin haber dado con
testación alguna; lo que ciertamente no hubiese 
hech«, si hubiera ocurrrido algo de lo que su
pone la carta del señor Grenfell.

• .Llegando aqui, nadie puede ya dudar de 
que se ha inferido al Gobierno de la República 
un ultraje tan grave como gratuito, afirmando, 
centra toda verdad, que sacrificò uno desús 
ministros à satisfacciones que ni debia, ni se le 
pidieron; y yendo à publicar esa injusta dlfa« 
macion por las prensas del enemigo. ■ El go
bierno se ha asombrado de semejantes procedi
mientos : pero no teme el efecto que causen en 
la opinion; porque la verdad, á cuyo poder na
die resiste, aparece ahora en tal evidencia, que 
aun loa i««» «ecrboi  enemigos de la Autoridad 
han de someterse à reconocerla.

Por lo que hace à las otras satisfacciones, 
que se dicen dadas por el Gobierno el dia 8, él 
declara que ni se le exigió, ni dió otra ninguna 
que la devolución de los desertores reclamados;. 
verificandola despues de haber desaparecido la 
fuerza. La discusión de este punto motivò la 
retirada del Sr. Leal, de que el Gobierno ha Ins
truido ya a la nación y à los neutros. Nada mas 
dirá sobre ella: pero necesita publicar un docu
mento mas, para quitar las dudas à que, de otro 
modo,daria lugar ¡a nota, arriba copiada, del Sr. 
Leal, fecha 18 de Noviembre. Contestando este 
señor el segundo punto de la protesta del Go
bierno, dice: que él previno que el gefe de 
Escuadra emplearía la fuerza, s i , pasadas 
las horas que indica, no estaban devueltos 
los prisioneros, y castigado el oficial italiano, que 
se decía haber insultado el uniforme imperial; 
como claramente lo muestra (añade el señor 
Leal) la nota que V. E. tuvo á  bien entregar a l 
abajo firmado antes de term inada-la hora.

Aquí esta el texto deesa nota entregada por 
el Sr. Vázquez al Sr. Leal.

N um , 12.

Ministerio de Relaciones 
Ext eríores.

Montevideo Noviembre 8 de 1844*

El Gobierno me ordena poner en conoci
miento del señor encargado de S, M. el Empe
rador del Brasil, que en este momento se eslán 
dando las ordenes necesarias para que sean in 
mediatamente restituidos á la Escuadra Imperial 
los individuos á ella pertenecientes que el señor 
Encargado de Negocios reclamó. El Gobierno, 
espera, en consecuencia, que se evitarán por 
parte del Gefe de la Escuadra demostraciones 
que alarman la opinion, y que no producirán 
otro efecto, que el de complicar un negocio de
masiado sencillo. Dentro de poco tiempo esta
rán devueltos los espresados individuos, y al co
municarlo al señor Encargado de Negocios ten
go el honor de reiterarle la espresion de mi ma
yor consideración y aprecio.— (Firmado)—San
tiago Vázquez. »

Dígase si en ese documento se menciona 
castigo de oficial alguno, si se habla de otra cosa 
que de devolver desertores. Esto solo compren
de el acuerdo del Gobierno numero 3; esto solo, 
la nota con que se le comunicó al Sr. Pacheco 
numero4; de esto solo se quejó él en su res
puesta numero 5, esto solo ofrece la nota cuya 
copia acaba de leerse; yeso nada mas, se prome- . 
tió el dia 8.El Gobierno está cierto deque no se 
producirá un solo documento q ‘ contradiga los 
q‘ deja publicados. Ellos ponen so conducta y su 
honor en el lugar que uo pudo resolverse á re
nunciar: ellos prueban acabadamente que, si en 
los tristes sucesos del 8 de noviembre se condujo 
con la moderación suma que le aconsejaban sus 
principios, sus relaciones con el Imperio, y las 
dificultades de su situación; no se apartó un pun
to solo de la senda del deber, ni comprometió 
en lo mínimo la dignidad niel decoro nacional, 
cuya custodia le está encomendada.

Montevideo enero 3 de 1848.


